
ORDENANZA Nº: 38
AÑO: 2009

El Honorable Concejo Deliberante

De la Ciudad de Las Varillas

Sanciona con Fuerza de

Ordenanza:

Artículo 1º.- Créanse las Ferias Temáticas en la Ciudad de Las Varillas.-

Artículo 2º.- Las mismas se proponen teniendo en cuenta los siguientes objetivos:
 Trabajar en la promoción y difusión de la producción cultural local.-
 Fortalecer la identidad local.-
 Estimular la producción y generar actividades relacionadas al intercambio

de experiencias.-

Artículo 3º.- Se realizarán durante el ciclo lectivo, tres veces por año, los fines de
semana al aire libre o en espacios que disponga la Municipalidad, según la estación
del año.-

Artículo 4º.- Los temas de las ferias serán propuestos por los alumnos del Ciclo de
Especialización de las Escuelas del medio conjuntamente con la Dirección de Cultura
y la Dirección de Acción Social.-

Artículo 5º.- El órgano de aplicación de la presente Ordenanza será la Dirección de
Cultura y la de Acción Social de esta  Municipalidad.-

Artículo 6º.- Los gastos que demande la presente Ordenanza serán imputados en la
partida presupuestaria correspondiente.-

Artículo 7º.- Comuníquese, Publíquese, dése al registro Municipal y Archívese.

FECHA DE SANCIÓN: 01/07/09



PROMULGADA POR DECRETO Nº              DE FECHA:        /            /             .-


